
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                             E.U.M.H. 2023-00631  

 

Informada la cuantía de los bienes, proceda la parte a prestar caución por 

suma de $9.000.000, equivalente al 20% del valor de los bienes o pretensiones 

estimadas (C.G.P., Art. 590). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito
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